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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 12 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

esta Delegación Territorial en Huelva de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Resoluciones y Actos Administrativos.

núm. expediente: 551-2012-11188.
nombre y apellidos: emilia costina Blaja.
contenido del acto: Acuerdo de fecha 14 de 1 de 2014, de la Delegada Territorial en Huelva de la 

consejería para la igualdad, salud y Políticas sociales, por el que se inicia procedimiento para la extinción del 
derecho al ingreso Mínimo de solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 
13 del citado Decreto, así como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del 
iMs, de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la 
ley 30/1999, de 26 de noviembre de RJAP y PAc. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos 
oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que 
presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de 
conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. Podrá 
tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la consejería para la igualdad, salud y Políticas 
sociales, sita la c/ Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

núm. expediente: 551-2012-52801.
nombre y apellidos: Dolores Martín navarro.
contenido del acto: Acuerdo de fecha 14 de 1 de 2014 de la Delegada Territorial en Huelva de la 

consejería para la igualdad, salud y Politicas sociales, por el que se inicia procedimiento para la extinción del 
derecho al ingreso Mínimo de solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3º del artículo 
13 del citado Decreto, así como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del 
iMs, de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 
30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos 
oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que 
presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de 
conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. Podrá 
tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la consejería para la igualdad, salud y Políticas 
sociales, sita la c/ Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

núm. expediente: 551-2013-30.
nombre y apellidos: Valentín neacsu cojocaru.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de Alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita 
en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-706.
nombre y apellidos: carolina Díaz cáceres.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999 de 12 de 00
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enero por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-4736.
nombre y apellidos: sara Rodríguez cabrera.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-8451.
nombre y apellidos: Manuela Heredia cabrera.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-9029. 
nombre y apellidos: catalina Poley noguerol.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-13-31142.
nombre y apellidos: Miguel Ángel Gálvez García.
contenido del acto: Valorada su solicitud y antes de redactar propuesta de resolución denegatoria 

de ingreso Mínimo de solidaridad contenido en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BoJA núm. 16, de 6 de febrero), se le informa que dispone de un plazo de 15 días a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, para aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenientes, a tenor 
de lo establecido en el art. 84.1 y 2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, advirtiéndole que transcurrido el mismo 
se tendrá por evacuado el trámite de audiencia, previsto en dicho artículo. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de 
Huelva.

núm. expediente: 551-2013-31765.
nombre y apellidos: Remedios cordero Domínguez.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), 
contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora General 
de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.00
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núm. expediente: 551-2013-34017.
nombre y apellidos: Diana Marcela Góngora Barreto.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), 
contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora General 
de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-37582.
nombre y apellidos: Germán Jiménez González.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita 
en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-40126.
nombre y apellidos: Trinidad Aguilera Aguilera.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-41464.
nombre y apellidos: Adriana P. Acevedo echevarría.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-42578.
nombre y apellidos: Francisca Pilar Rodríguez Vélez.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-44700.
nombre y apellidos: Pilar Martínez Vázquez.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), 
contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora General 
de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 00
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núm. expediente: 551-2013-45540.
nombre y apellidos: susana sánchez luján.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-45933.
nombre y apellidos: Manuel olmedo sobral.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-45983.
nombre y apellidos: Patrocinio Rodríguez orta.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-47480.
nombre y apellidos: Francisco José lópez Peláez.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-54634.
nombre y apellidos: Bella Riquel Alfaro.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-47489.
nombre y apellidos: Manuela Martín navarro.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 00
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para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-48289.
nombre y apellidos: Fernando sebastián nieves Martínez.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-49288.
nombre y apellidos: M.ª isabel lópez núñez.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-50164.
nombre y apellidos: Juana segura Mora.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-50731.
nombre y apellidos: leticia narváez Toscano.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-51033.
nombre y apellidos: José M.ª cárdenas Pérez.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva. 00
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núm. expediente: 551-2013-51553.
nombre y apellidos: José María Frechilla Rojas.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-52375.
nombre y apellidos: carmelo Jiménez García.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4 ,de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-52384.
nombre y apellidos: camelia nocoleta Vlaicu.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-53561.
nombre y apellidos: Alina Vaduva.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se acepta el desistimiento presentado 

por doña Alina Vaduva de la medida de ingreso Mínimo de solidaridad y se da por concluido el procedimiento 
iniciado conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). esta 
resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita 
en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-62428.
nombre y apellidos: nicoleta Paula lesu.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

núm. expediente: 551-2013-63027.
nombre y apellidos: cristina e. cabezas santamaría.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 00
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para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Moras claros, 4, de Huelva.

Huelva, 12 de febrero de 2014.- la Delegada, lourdes Martín Palanco.
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